
 

 

 

 

 

 

 

1 ACTA EXTRAORDINARIA 18-2022, 15 SET 2022 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL CANTÓN CENTRAL ALAJUELA 

ACTA EXTRAORDINARIA No. 18-2022 

 

Sesión Extraordinaria No. 18-2022, celebrada por esta Corporación del Cantón Central de 
Alajuela, a las dieciocho horas con tres minutos del día jueves 15 de setiembre del 2022, en la 

SALA DE SESIONES DEL CENTRO ALAJUELENSE DE LA CULTURA, contando con la siguiente 

asistencia COMPROBACIÓN DE QUORUM E INICIO DE SESIÓN: 

 
DIRECTORIO MUNICIPAL 

 

  FRACCIÓN 

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra.  PRESIDENTE  

 

P. NUEVA REPÚBLICA 

Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas VICEPRESIDENTA       P. UNIDAD SOCIAL 

CRISTIANA 

  

JEFATURAS DE FRACCIÓN 

 

Nombre Partido 

Sr. Gleen Andrés Rojas Morales P. LIBERACIÓN NACIONAL 

M.Ed. Guillermo Chanto Araya P. UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  

MSc. Leonardo García Molina  P. ACCIÓN CIUDADANA AUSENTE 

Licda. Ana Patricia Guillén Campos P. DESPERTAR ALAJUELENSE 

MAE. German Vinicio Aguilar Solano P. REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 

Licda. Diana Isabel Fernández Monge P. NUEVA REPÚBLICA 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Nombre 

MSc. Alonso Castillo Blandino  

Licda. María Cecilia Eduarte Segura 

Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal 

Licda. Waizaan Blanca Hin Herrera 

Licda. Selma Alarcón Fonseca  

 

REGIDORES SUPLENTES 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

Nombre 

Lic. Sócrates Rojas Hernández  

Dra. Leila Francini Mondragón Solórzano  

Lic. Pablo José Villalobos Arguello  AUSENTE 

Sra. María Balkis Lara Cazorla 

Sra. María Isabel Brenes Ugalde  

MSc. Cristopher Montero Jiménez  

Licda. Ana Patricia Barrantes Mora  

Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes 

Lic. Eliécer Solórzano Salas 
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SÍNDICOS MUNICIPALES PRESENTES 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES 

 

 Nombre Distrito 

1 Jorge Arturo Campos Ugalde Primero 

 María Elena Segura Eduarte  

2 Luis Porfirio Campos Porras San José  

 Xinia María Agüero   

3 Marvin Alberto Mora Bolaños Carrizal  

 Xinia Rojas Carvajal  

4 Arístides Montero Morales  San Antonio  

 Raquel Villalobos Venegas   

5 Ligia María Jiménez Calvo La Guácima  

 Álvaro Arroyo Oviedo  

6 Luis Emilio Hernández León San Isidro  

 María Luisa Valverde  

7 María Alexandra Sibaja Morera Sabanilla  

 Jorge Antonio Borloz Molina  

8 Marvin Venegas Meléndez  San Rafael  

 Cristina Alejandra Blanco Brenes  

9 Eder Francisco Hernández Ulloa Río Segundo  

 Sonia Padilla Salas  

10 José Antonio Barrantes Sánchez Desamparados 

 Cynthia Villalta Alfaro  

11 Manuel Ángel Madrigal Campos Turrúcares  

 Ana Lorena Mejía Campos  

12 Mario Miranda Huertas  Tambor  

 Kattia María López Román  

13 María Celina Castillo González La Garita  

 Randall Guillermo Salgado Campos   

14 Anais Paniagua Sánchez Sarapiquí 

 Donal Morera Esquivel  

 
ALCALDE MUNICIPAL  

Lic. Humberto Soto Herrera.  

 

SECRETARIA DEL CONCEJO  
Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado.   

 

UJIER 

Sra. Dania Muñoz Mejía. 
 

SECRETARIA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Sra. Maureen Calvo Jiménez. 

 

ASESORA DE LA ALCALDÍA 
Sra. Kattia Cascante Ulloa.  
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CONFORME EL ARTÍCULO SEGUNDO, CAPÍTULO NOVENO 

DEL ACTA ORDINARIA Nº36-2022, DEL DÍA MARTES 06 DE SETIEMBRE DEL 2022 Y EL 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO, CAPÍTULO NOVENO DEL ACTA ORDINARIA Nº37-2022, 

DEL DÍA MARTES 13 DE SETIEMBRE DEL 2022  
 

CAPÍTULO I. ENTRADA PABELLÓN NACIONAL 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se procede a realizar la entrada del Pabellón Nacional.  
 

CAPÍTULO  II. HIMNOS: NACIONAL Y 15 DE SETIEMBRE. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se procede a entonar el Himno Nacional y el Himno Patriótico al 15 de 
setiembre.  

 

CAPÍTULO III. INVOCACIÓN 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se procede a realizar la invocación:  

 

CAPÍTULO IV. AUDIENCIAS 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se recibe en audiencia a la Licda. Guisselle Alfaro Jiménez, expone las 
actividades de atracción de inversiones que están realizando en cada distrito.  

 

LICDA. GUISSELLE ALFARO JIMÉNEZ, ACTIVIDAD DE ATRACCIÓN DE INVERSIONES   

Hoy vengo con un proyecto que les conté hace unos meses atrás, que es la contratación para 
realizar un inventario de la planta turística en el Cantón de Alajuela, para Gleen que me abordo 

la vez pasada, aquí vamos a contemplar a los 14 distritos del Cantón de Alajuela y ahora les va 

a tocar a los señores Síndicos Municipales propietarios y suplentes trabajar con la empresa y 

con mi persona en el levantamiento de esta planta turística. Si el proyecto lo queremos exitoso 
tenemos que trabajar todos, ustedes saben que en la Municipalidad de Alajuela yo soy la única 

persona que tiene el tema de turismo aparte la atracción de inversiones, aparte de proyecto 

mejoramiento continuo, así que vamos a ocupar mucho del trabajo de ustedes en el distrito por 

dos grandes razones, la primera que ustedes conocen su distrito, saben dónde están ese 

alojamiento, esa gastronomía, esa aventura, ese sitio arqueológico, entonces ocupamos mucho 
del trabajo de ustedes para que nos orienten, entonces qué vamos a hacer, bueno vamos a 

construir la base turística del cantón, conformando con esta base turística ya sean rutas, circuitos 

o destinos de visitación turística que queremos luego promocionarlo en Agencias Tour 

Operadoras de turismo que traigan turistas a nuestro cantón y que tengan dónde hospedarse, 
dónde comer, pero también donde hacer aventura o disfrutar de nuestra cultura en el campo, 

en el amplio ramo de que es cultura.  
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El objetivo de la contratación que hicimos es buscar ese producto turístico que tenga la 

combinación de que sea atractivo, de que sea accesible porque todos podemos decir tenemos 

una laguna lindísima en el distrito de San Miguel, pero es inaccesible, no hacemos nada con ese 

atractivo, tenemos que incentivar sensibilizar al dueño de ese atractor para que lo haga 
accesible, cumpliendo 7600, cumpliendo normas de seguridad, para eso vamos a tener el apoyo 

de funcionarios del ICT, que van a ser visita a esos atractivos, a ese alojamiento, a ese 

restaurante para ver si realmente cumple con todos los requerimientos que son seguros y 

accesibles para el turista y hablamos turista nacional e internacional.  
¿Qué queremos hacer? Bueno hacer un corredor turístico como el corredor turístico que existe 

en Alajuela  que se llama Corredor Turístico Alajuela Volcán Poás, lo construimos en el 2008 con 

la Asociación y la Cámara de Turismo y Comercio que existe en la región del Volcán Poás y ese 

mismo corredor es lo que queremos construir hacia el Oeste, hacia el Norte y hacia el Sur de 
Alajuela y al Oeste, como hablábamos en algún momento con Sócrates y Celina hacer un 

corredor turístico desde Alajuela hacia el sector Oeste de la ciudad. También queremos que esta 

agenda o inventario contemple actividades cívicas, culturales, ya vimos que estamos con el 

asunto de la cleteada en Alajuela, entonces no solamente hacerlo en bicicleta, sino también 

caminando, entonces bueno son actividades, actividades cívicas que ha habido durante el mes, 
ir haciendo un calendario, vamos a hacer un trabajo muy mancomunado con el Área de Cultura 

de la Municipalidad de Alajuela y también con la Comisión de Cultura que creo que se conforman 

este Concejo de que están otras personas ajenas a la municipalidad, no la comisión municipal si 

no hay otra asociación o no recuerdo el nombre también, ya estoy articulando con la UTN ya 
hemos hecho varias reuniones con ellos para que la carrera de turismo de la Universidad Técnica 

también nos apoyen en el tema de creación y promoción. 

También otro instrumento que vamos a sacar o insumo esta contratación es ver si logramos 

consolidar esos Comités Distritales de Turismo que quedaron plasmados como un tema que tenía 
que construirse en los distritos de cada uno de este cantón, entonces saben que solamente está 

en San Miguel, el de Turrúcares que fui varias noches bajo varios aguacerito, verdad, Manuel se 

está manejando porque no hay chófer, pero los acompañamos y construimos ese comité y 

también en Carrizal, pero somos 14, solamente hay 3, así que tenemos que trabajar en eso para 

que estos comités sean los que estén generando actividades y proyectos también que vengan a 
buscar contenido económico o apoyo en la Municipalidad de Alajuela o algún otro ente. Bueno, 

construir esas esos circuitos que ya les dije, elaboración y diseño también de un formato digital 

queremos ver si hacemos una revista que tenga todos esos atractivos clasificados como les dije 

en gastronomía, hospedaje, aventura, cultura, actividades cívicas y que lo podamos tener en las 
páginas web y a través de una revista o también de un ChatBot que queremos también definir. 

¿Qué riesgo tiene el proyecto? Los quise poner porque quiero que los vayamos sobre todo 

interiorizando los síndicos si no tenemos la información requerida a tiempo, o sea, si ya tengo 

un cronograma, ese cronograma se lo estamos haciendo llegar a los síndicos, que día vamos a 
estar visitando el distrito, si el síndico no puede ir, tiene que asignarnos a alguien para que nos 

acompañe en ese trabajo. Poca disponibilidad de parte de la contraparte para decisiones, poca 

disposición de los empresarios emprendedores para que nos brinden la información, ya sabemos 

que a veces el empresario cuando sabe que la municipalidad está generando un proyecto de 
estos cree que es porque vamos a cobrar más patente, pues quiero decirle a los empresarios 

que no es así, esto es para levantar un inventario y saber con qué cuenta el Cantón de Alajuela 

para promocionarlo y no para aumentar a patentes o cobrar otros impuestos que es el temor a 

veces del empresario. Atrasos o cambios en fechas de las actividades programadas que algún 

síndico me diga yo no puedo, no puedo, eso significa que yo tengo que replantear nuevamente 
la planeación o la programación que hemos hecho a la fecha, así que espero que eso no me 

pase. Retrasos generados en las disponibilidad de las personas a recibir el consultor y eso sería 

todo, ahí también les estoy dejando los contactos, tanto míos como de la empresa, que fue 

contratada por el SICOP en la Municipalidad de Alajuela. 
También está entregando Dania en este momento esta presentación a todos los síndicos estamos 

entregando un documento donde se comprometen los síndicos municipales hacer ese trabajo 

conjunto con la municipalidad y con mi persona, tiene que ser firmado, ahí vienen todos los 
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datos para que nadie diga a mí no me contaron y por eso te pedí Randall y te lo quiero agradecer 

profundamente la audiencia porque lo que yo quiero es que ustedes sepan que sí se trata de 

hacer desde la municipalidad acciones en conjuntas con los síndicos y con el Concejo, si ustedes 

como regidores también se quieren sumar, no hay ningún problema, yo me dirijo a los síndicos 
porque ellos son los representantes del distrito, son los que tienen que generar esa dinámica 

económica en su distrito y entonces son los primeros llamados a levantar la mano, entonces por 

eso es que lo estoy haciendo de esta forma y que sepan que la municipalidad o mi oficina o mi 

persona como mucha gente ha dicho siempre solamente hacia el Norte, es que hacia el Norte 
tengo contraparte, quiero tener esa contraparte en los 14 distritos de este cantón, esa sería mi 

presentación, no sé si preguntas comentarios, lo único que quiero es que lo hagamos, que lo 

hagamos bien y que realmente tengamos este insumo para dinamizar nuestro cantón en el 

ámbito también turístico y no solamente industrial que es el fuerte en mi oficina. 
 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA   

Entiendo perfecto el proyecto como tal, nada más que me queda con algunas inquietudes por 

qué vamos a contratar una empresa que venga a hacer un inventario, si mi criterio sería hacer 

una consulta a la base de datos y con solo el tipo de patente ya tendríamos una clasificación, ya 
sea turística de si es restaurante, por ejemplo, un lugar deportivo o es un lugar de arte, digamos 

el tipo de la patente ya lo daría, entonces esa parte creo que no sé si estaría bien, lo que podría 

hacer es sacar el listado de las patentes por distritos y que los síndicos ayuden a verificar podría 

ser una opción, pero contratar a una empresa para levantar un inventario cuando nosotros 
mismos manejamos la información, eso es lo que entendí de la presentación, entonces creo que 

si es así eso es lo que me diría es que no tenemos la capacidad instalada interna a la 

municipalidad para generar un reporte que es extremadamente simple y obviamente hay mucha 

de esta información, si tiene que ser con el ICT y el ICT también tiene que tener porque tiene 
que tener el sello, digamos o podría trabajarse hacia ese lado, esas son las inquietudes 

principales. 

 

LICDA. GUISSELLE ALFARO JIMÉNEZ  

Voy abordando rápidamente la Municipalidad de Alajuela, las patentes no tienen clasificación 
para que sepan, se dice patente de comercio puede ser una tienda, puede ser un bazar, puede 

ser una pulpería, pero no está tipificada que sea un restaurante o que es un hotel o que es una 

un souvenir, dice patente comercial por eso es que no lo podemos extraer del sistema municipal. 

Y segundo en el ICT solamente están registrados los establecimientos que se han certificado o 
han obtenido la declaración turística en el Cantón de Alajuela solamente tres negocios lo tienen 

Xandari, Hotel Aeropuerto y el Martino nada más. 

 

MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO  
Doña Guisselle, simplemente agradecerle y decirle que entiendo por qué hay que hacer el 

sondeo, me duele mucho porque Don Guillermo tiene razón en la data, si cada vez que un 

patentado solicita un uso de suelo o una solicitud de patente inclusive en línea, ya están 

delimitadas las actividades porque hay un formulario y hay una data base, entiendo que todavía 
en las patentes anteriores no existía esa data, entonces todas las patentes que fueron antes del 

proceso de modernización de trámites del municipio no tienen lamentablemente el tema y no 

existe además la depuración necesaria porque inclusive aparecen patentes que no existen o que 

no ejercen actividad comercial alguna que en algún momento fueron abiertas, fueron tramitados 

o por errores del sistema, entonces el levantamiento es turístico además no es de cualquier 
comercio, son los comercios que son de interés turístico, creo que llevar este proyecto a buen 

puerto depende muchísimo del trabajo que puedan colaborarle los síndicos y las síndicas de este 

cantón porque si no es por medio de ellos que son los que realmente conocen el territorio que 

realmente conocen las necesidades y los problemas que tienen cada uno de sus lugares y las 
ventajas y beneficios y comercios que ofrecen servicios, no se va a poder hacer un levantamiento 

efectivo y de buena manera, entonces era más que nada para puntualizar en ese asunto. 
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LICDA. DIANA ISABEL FERNÁNDEZ MONGE, REGIDORA SUPLENTE  

Yo tengo una pregunta con respecto al tema del Chatbot, lo que escuché fue que fuera una 

revista o que fuera un Chatbot, en este caso entonces la pregunta es el desarrollo nos va a dar 

la contratación, digamos la contratación incluye el desarrollo de todo lo que es el Chatbot y la 
otra pregunta es nos va a quedar a nosotros como municipalidad esa aplicación dentro de las 

capacidades instaladas, o una vez que se termina la contratación con la empresa perdemos el 

servicio porque últimamente he estado como desenvolviendo un proyecto parecido y me interesa 

muchísimo saber si va a suceder esto porque la idea es que nos quede y no que cuando se acabe 
la contratación y pues nos quedemos sin ninguno de los dos productos, muchas gracias. 

 

LICDA. GUISSELLE ALFARO JIMÉNEZ  

Los instrumentos quedan en poder de la municipalidad el Chatbot ya existe en la plataforma de 
la municipalidad, es más para los que no saben está funcionando para preguntas frecuentes que 

hace el cliente sobre los diferentes servicios, trámites y productos que da la Municipalidad de 

Alajuela así que entran a la red, a la página web y hay un iconito que se llama Juan Bot, y ahí 

están un montón de preguntas, que dónde reportó un caballo muerto ahí le contestamos, cómo 

se saca la exoneración, ahí les responden, hay “n” cantidad de preguntas que están funcionando 
en el Chatbot, sería ese un instrumento a utilizar y la revista y los insumos les queda al distrito, 

le queda la municipalidad y luego vendrá pues el trabajo de promoción y articulación con 

agencias y Tour Operadoras.   

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Yo tengo una consulta, existirá la posibilidad de que se le solicite al ICT que de capacitación a 

las personas o por lo menos a los interesados que tengamos en algún listado de los requisitos 

para ser acreedores de una licencia turística, es un requisito tan tedioso, son requisitos tan 
tediosos que la mitad de la gente se queda en el camino, pero creo que sería importante que 

este municipio y el departamento que representas llegue a un acuerdo con el ICE de dar aquí en 

las instalaciones del edificio de la Casa de la Cultura una capacitación para cualquier persona 

interesada y que se empapen de los temas cómo agilizar y el mismo municipio colabore con 

estas personas para que sean menos burocrático, que es lo que está sucediendo, gracias. 
 

LICDA. GUISSELLE ALFARO JIMÉNEZ  

Tal vez ahí Selma cuando les dije que estoy trabajando con la UTN, en la UTN trabaja Don Virgilio 

Espinoza, él era el coordinador encargado de lo que es el tema de declaración de turística en el 
ICT y lo que le estamos pidiendo más bien es que nos ayude a hacer un instrumento que se 

tropicalice a las empresas turísticas de nuestra región porque ellos tienen un instrumento 

nacional, tienen un instrumento para el Caribe, pero no tienen uno para las zonas rurales y como 

usted bien lo manifiesta, es un instrumento que es muy extenso, de mucho detalle que para el 
turismo rural o rural comunitario no calza, entonces la UTN se comprometió a hacer un 

instrumento que lo validemos con el ICT y que luego capacitemos a la gente con los estudiantes 

en acompañamiento porque no es solamente dar capacitación, sino acompañar a esa empresario 

a ir llenando esos requisitos y poder obtener pues esa declaratoria o esa certificación. 
 

SRA.  MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL 

Guisselle la felicito de verdad siempre su trabajo es muy emblemante para nosotros, para los 

alajuelenses de verdad que te esmeras mucho en lo que haces y te gusta. Felicidades a todos, 

hoy somos libres, soberanos, un día muy especial nos tocó sesionar, siento que estamos 
orgullosos con este día y lo hemos pasado muy lindo a nivel nacional, lo hemos celebrado en 

grande. Muy contenta Alajuela tiene lugares preciosos y yo sé que en la mayoría en todos los 14 

distritos implementar el turismo va a ser algo que nos va a enaltecer más de verdad que la 

felicito y cuente con todo mi apoyo en lo que pueda servirle, muchas gracias. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Se recibe en audiencia al Sr. Jimmy Ruiz Blanco, Director Regional de 

Desarrollo Central Occidental del Ministerio de Agricultura y Ganadería, entrega de 

reconocimientos a productores de la zona con la Bandera Azul Ecológica.  

 
SR. JIMMY RUIZ BLANCO, DIRECTOR REGIONAL DE DESARROLLO CENTRAL 

OCCIDENTAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.  

Estimados señores productores agropecuarios que distinguimos el día de hoy con la Bandera 

Azul Ecológica, categoría agropecuaria y un agradecimiento muy especial a este Concejo que 
nos ha permitido el día de hoy en un día tan memorable y tan especial poder entregar este 

galardón importante en reconocimiento a un grupo de productores, siete en total de nuestro 

cantón, de los cuales dos se les entregó en una actividad a nivel central en el Ministerio de 

Agricultura y cinco vamos a hacer la entrega el día de hoy le vamos a entregar la bandera para 
que la ondeen en sus unidades productivas y un certificado que les da el reconocimiento y los 

alienta a seguir adelante. Como muchos de ustedes saben el programa de Bandera Azul Ecológica 

tiene otras categorías institucionales, empresariales y está la categoría agropecuaria con este 

grupo de productores que se han esforzado durante este último año para desarrollar buenas 

prácticas agrícolas, economía de insumos, manejo adecuado de insumos agropecuarios, usar los 
recursos en sus fincas, ahorrar energía, disminuir el consumo de combustibles fósiles. Ellos han 

hecho un gran esfuerzo para lograr una producción sostenible, amigable con el ambiente y que 

sirvan también como vitrina para que otros productores agropecuarios de nuestro cantón, que 

es un cantón muy agropecuario porque algunos no lo consideran así, creen que ya el urbanismo 
nos ha llenado, pero no, este cantón de Alajuela es un cantón agropecuario, incluso aquí cerca 

tenemos actividad agropecuaria importante ganadería, caficultura, hortalizas, etcétera, y 

también esta actividad puede unirse al proyecto que tienen ustedes de turismo cantonal en la 

parte de agroturismo, tenemos productores que ya están muy avanzados que pueden 
incorporarse esta iniciativa y cuenten con el apoyo del Ministerio de Agricultura para coordinar 

con Doña Guisselle en este gran esfuerzo. Así también en este día que queremos reconocer a 

estos productores, su gran esfuerzo y que este galardón no solo sirve como satisfacción de estar 

haciendo la tarea y hacer una buena gestión agroambiental, también les puede servir para 

comercializar mejor sus productos, para posicionarlos, para diferenciarlos, para vender 
alimentos más inocuos, más sanos y para poder que otros productores se nos unan en estos 

programas. Hoy día tenemos en el cantón siete banderas Bandera Azul Ecológica y en toda 

nuestra Región Central Occidental 140 y esto sigue aumentando porque la agricultura va hacia 

eso, una agricultura sostenible, amigable con el ambiente y que produzca alimentos sanos para 
todos nuestros conciudadanos. Así es que muchas gracias por darnos este honor de poder 

participar este día y vamos a proceder si el Concejo nos lo permite hacer la entrega  los 

galardones. 

Queremos presentarles a la productora Isabel Muñoz lo representa su hijo y su familia ellos son 
producción e hidropónica de hortalizas y se ubican en Turrúcares y tiene la categoría de dos 

estrellas en la Bandera Azul Ecológica, las categorías van desde una estrella hasta cuatro 

estrellas.  

También queremos hacer el reconocimiento a José Antonio Montero ellos son de Turrúcares y se 
dedican a la producción de abono orgánico. 

Continuamos con Cafetaleros Unidos del Norte los representa Don Francisco e Irene su hija,  

Francisco Ruiz Bolaños de Tambor, producción de café, es una estrella. 

Tenemos Granja Cerhima se dedican a la producción de cerdos están ubicados en Tuetal Norte 

y se dedican a la producción porcina, una estrella felicitaciones. 
Ahora, por último, tenemos la Granja Avícola Santa Marta dos estrellas está ubicada en San 

Rafael de Alajuela, se dedican a la producción de huevo son acreedores de dos estrellas. 

Este reconocimiento a estos productores que se han esforzado muchísimo y que demuestran 

que en el cantón de Alajuela se puede producir en el sector agropecuario de manera sostenible 
y van a convertirse en vitrina para que otros productores sigan este camino. 
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LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Muchas felicidades, que orgullo, yo quiero pedirles al Niñito Dios adelantado ahora en setiembre. 
Hace unos meses presente una moción que fue aprobada por todos mis compañeras y 

compañeros del Concejo de huertas comunitarias es un proyecto que se ha desarrollado en otros 

cantones con un éxito impresionante hay varias ideas y pueden caber otro montón más, pero la 

idea principal era para  darle algún tipo de sustento y de colaboración de parte de la 
municipalidad a mujeres jefas de hogar, mujeres ojalá que estuvieran en tema de violencia, de 

problemas económicos y a personas protegidas por la Ley 7600. Nosotros tenemos un orgullo 

de sistema de acueducto y ahí hay un vivero, pero si necesitamos guía y quisiera a todas estas 

personas que acaban de ser galardonadas ahora. Imagínese el cambio que podríamos hacer en 
este cantón, colaborando de que las personas tengan en su casa para tener una independencia 

de alimentación por lo menos en ciertos temas poder ayudarles con una huerta comunitaria de 

algún tipo de guía esa es la carta del Niñito Dios adelantada, muchísimas gracias. 

 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA 
Primero darle las gracias a Don Jimmy, un gusto que esté por acá, soy usuario de la oficina y 

ahí hemos estado conversando otras cosas quisiera por un lado hacerle una invitación porque 

tenemos un tema que hemos estado discutiendo en algunas comisiones, referente a la Plaza de 

Ganado y es un tema que también compete al Ministerio de Agricultura que podríamos ver si 
hay alguna forma de reactivar ese negocio municipal que actualmente tiene un gran déficit o no, 

pero si es algo que podríamos conversar. También aprovecho para recordarles a algunos, Don 

José Montero, que es uno de los galardonados, no solo es productor de abono, también es 

apicultor y aparte de eso nos dio mucho apoyo en la comisión cuando presidía la Comisión de 
Ambiente él fue uno de los que nos asesoró, el tema quedó ahí ya cuando salí de la comisión, 

pero él siempre ha estado dispuesto a colaborar, no todo el Concejo lo conoce porque ha sido a 

nivel de comisión, pero el apoyo que él nos dio ha sido invaluable, entonces reconocerle aquí 

públicamente el apoyo que nos ha dado y tenemos que armar lazos o crear lazos para trabajar 

en conjunto yo también soy agricultor, soy productor y vivo los problemas que tiene este cantón 
y que hay que tener un poco más de apoyo gubernamental, gracias. 

 

MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO 

Primero que nada Don Jimmy agradecerles a los dos, el Ministerio de Agricultura hace una labor 
de burro amarrado contra tigre suelto, la realidad es esa los agricultores han sido olvidados 

desde hace muchísimos años los productores de proteína animal mucho más felicitar a unos 

porcicultores que luchan por tener una bandera azul en este momento, cuando el problema más 

grande es el alimento la escasez de maíz en grano en el mundo, donde tenemos precios 
históricos son de alimentar los cerdos hoy no alcanza para llegar a venderlos y comercializarlos 

y lamentablemente, a nivel mundial nos han obligado a tener precios a la baja en los últimos 

dos años de pandemia, entonces creo que es importante aunque se vislumbra un mejor 

diciembre, esperaríamos que aun así no es posible cubrir las actividades agrícolas en este país 
y es una realidad, lo digo desde mi sector, trabajo toda la vida, he trabajado con el tema de las 

proteínas. Veo el apoyo que le dan gobiernos como el de Estados Unidos a sus productores 

agrícolas con los programas de comercialización de ayuda, además de comercialización a nivel 

de Latinoamérica del producto de los excedentes de producción norteamericanos y que son 

productos que hoy entran a Costa Rica con libre arancel y hay que aprender a coexistir en esos 
mercados, pero la única forma de poder coexistir con mercados de este tipo es dándole fortaleza 

y apoyo a los productores que básicamente no es porque ustedes no quieran hacerlo, si no es 

porque no tienen los recursos y los insumos para hacerlo, me comentaban esta semana 

productores norteamericanos que no solo les estaban ayudando con lo que normalmente les 
ayudaban si no les subsidiaron sus créditos, se los perdonaron los créditos que tenían para 

producción, cosa que aquí no vemos, no hay forma de tenerlos y el productor que hoy quiere 

tener un crédito en la banca nacional para producir, no tiene derecho a tenerlo porque ahí no 
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hay forma de que pueda justificar ese crédito, solo hipotecando fincas y perdiéndolas porque es 

la consecuencia de un mal plan de producción que es lo que tiene este país y apoyo muy bien lo 

que decía Don Guillermo Chanto ha sido una lucha que yo he tomado como personal, pero la 

Plaza Ganado no solo no se debe cerrar, hay que reinventarla y hay que ponerla a producir en 
función de los productores agrícolas del Cantón Central de Alajuela y tiene que ser un modelo 

del país y un modelo que debe funcionar y va a ser inclusive explicable a nivel centroamericano, 

porque ese modelo de Plaza Ganado Subsidiado por el Estado ya no existe y lamentablemente 

estamos a punto de cerrarlo por perder 30 millones por año a veces los gastamos en otras cosas 
o no los ejecutamos y no pensamos en cómo reinventarlo para que sea realmente productivo y 

sostenible para que Costa Rica pueda seguir apostando por producciones de proteínas y poder 

sostener este país, buenas noches. 

 
LICDA. WAIZAAN BLANCA HIN HERRERA 

Muy buenas noches tengan todos felices 201 años de vida independiente a todos los amigos y 

amigas que nos acompañan. Únicamente, pues felicitar, unirme a las palabras de felicitación 

Doña Isabel Muñoz de Producción hidropónica, Don José Antonio Montero de Turrúcares, ambos 

con el abono orgánico, Cafetaleros Unidos del Norte, Don  Pancho, bueno, así lo vamos a conocer 
Granjas Cerhima de Tuetal Norte y Granja Avícola Santa Marta es muy notable que todas las 

personas en este Concejo quieran tomarse la foto con ustedes, porque es lo que produce el 

liderazgo con visión, cuando las personas producen y el trabajo que desarrollan en el lado, en el 

sector que sea de alguna manera se distingue con un galardón en este sentido de manera 
integral con Bandera Azul Ecológica es importantísimo reconocer ese liderazgo y esas buenas 

prácticas yo siempre he dicho cuando viene gente a darnos un ejemplo de buen trabajo, deben 

de replicarse dentro de un esquema de buena competitividad que no solamente empuje a líderes, 

también a las comunidades en general, entonces unido a la excitativa que nos daba la señora 
Doña Guisselle Alfaro, qué bonito sería que ustedes líderes en su área, pudieran gestar turismo 

de experiencias para el Cantón Central de Alajuela donde la gente pueda ir a visitar cuáles son 

esos procesos que ustedes llevan a cabo que han podido manejar residuos sólidos de la mejor 

manera y que han podido pasar estrellita por estrellita y a ahí van, pero van liderando y eso es 

importantísimo para el desarrollo sostenible y para el desarrollo humano que tiene que ir de la 
mano con lo que ustedes están haciendo, los felicito de corazón y ojalá pues todos puedan caber 

en la foto. 

 

SR. MANUEL ÁNGEL MADRIGAL CAMPOS, SÍNDICO PROPIETARIO  
No me podía quedar sentado y callado después de que orgullosamente mi distrito Turrúcares 

recibe dos galardones de este tipo, dos banderas con la magnitud de esta cuestión por todo lo 

que han vivido, conozco muy bien lo de José lo he vivido cerca de los problemas que ha tenido 

para salir adelante y quiero felicitar Don José yo tengo que felicitarlo porque de la forma que 
usted salió adelante ahí con todo el montón de problemas que estuvo al principio que le vengan 

a entregar una bandera ahora, qué alegría y señor Alcalde, permítame voy a aprovecharme de 

una vez del momento porque este señor donde tiene ubicado esto es una calle que acabamos 

de lastrar la acabamos de rastrear, pero se nos quedó una parte es aquella llamada que usted 
recibió y en la cual una alcantarilla se nos está tirando el agua por encima y nos está 

desbaratando el trabajo que hicimos ya nuevo, entonces aprovechar el señor Alcalde en la 

medida lo posible para que nos ayude con eso, pero también quiero felicitar al muchacho de 

Cebadilla he pasado por el frente de la casa de él, pero nunca me imaginé la magnitud de este 

proyecto, felicitarlos y decirles estoy a sus órdenes en todo lo que yo pueda, para mí es una 
gran alegría que ustedes reciban esta bandera hoy, muchas gracias.  

 

MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO 

Estimados productores y productoras que hoy nos acompañan y que son objeto de esta 
galardonada de otorgamiento de galardón hoy me parece que señor Presidente, yo no sé si usted 

lo pensó, pero le quiero, le quiero hacer un abono, hoy estamos escuchando dos iniciativas donde 

hacemos patria, la patria no se construye con discursos como algunos creen la patria se 
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construye con iniciativas innovadoras e inteligentes como las que hoy hemos presenciado en 

este en estas dos primeras participaciones tenemos cuatro, pero hoy hemos visto dos y me 

parece que no, como lo dijo la compañera Waizaan no están divorciadas, la producción limpia 

puede ser un excelente insumo para incentivar el turismo, el turismo de producción y eso lo 
tenemos que hacer tenemos que aprovechar todas las vertientes posibles para incentivar la 

economía del cantón y ahí es donde quiero llamar aquí la atención de los señores Síndicos y 

Síndicas, Guisselle les dejó una tarea de hacer diagnósticos de espacios, no solo gastronómicos, 

históricos, culturales, sino también productivos hoy nos llevamos hoy Don Jimmy nos trajo cinco, 
pero hay dos más siete que no lo  tuvimos el honor de conocerlos, pero yo siento que eso es 

importante que lo diagnostiquemos, que lo veamos, que lo visitemos, inclusive yo estoy anuente 

así como lo dijo el señor Presidente, si hay alguna oportunidad en que me puedan invitar y yo 

espero la invitación de Irene, allá en Tambor para ir a ver la finca, pero sí creo que son excelentes 
espacios y donde estas iniciativas una y otra se complementan, ambas se dan cuerpo, ambas se 

dan carne, ambas giran en torno a una misma dirección y eso es importante, tenemos que 

aprender a visualizar y a integrar los esfuerzos, lo que expuso Guisselle no está divorciado de lo 

que hoy está exponiendo usted Don Jimmy. Por otro lado, quiero aprovechar señor Presidente, 

para decirle a don Jimmy, ahí voy a ocupar de su ayuda estamos haciendo en estos momentos 
una propuesta, ahí está la compañera Waizaan, está la compañera Doña María Cecilia  Eduarte 

Segura, donde estamos trabajando el tema de este cantón se declaró amigo de las abejas o 

hicimos de las abejas nuestras amigas, vamos a decirlo así también para que no hayan 

exclusiones de género y allí lo vamos a invitar a la exposición que va a tener por parte del 
proceso respectivo de esta municipalidad, donde ya se está estructurando un proyecto para 

empezar a trabajar con esta área que va a beneficiar en gran manera los esfuerzos que ustedes 

también hacen a nivel agropecuario, mi felicitación honesta, sincera, profunda y calurosa a cada 

uno de los productores y productoras que hoy nos honraron con su presencia aquí quisiéramos 
galardonarnos con más, pero no podemos pero el país y este Concejo les da las gracias y 

bendiciones. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Se recibe en audiencia a la Asociación de Atención Integral de la Tercera 

Edad de Alajuela, expone el Informe de Labores y presentación de proyectos que tiene para este 
nuevo año.  

 

SRA. MARIANELA ARTAVIA BERMÚDEZ, CÉDULA DE IDENTIDAD 205180171. 

El día de hoy, bueno estoy acompañada de Doña Yolanda Benavides Murillo, que ella es nuestra 
gerontóloga y adicional venimos con tres adultos mayores que tenemos ahí a Doña Deyanira, 

que asiste al Centro Diurno. Verita y Cecilia que ellos están en el albergue, son residentes y ellos 

ahora rápidamente les van a contar cómo se sienten ellos ahí. 

La Asociación AAITEA es como le mencioné la Asociación de Atención Integral de Alajuela, hoy 
estamos cumpliendo 40 años de existir, se creó en 1982 por unas enfermeras que vieron la gran 

necesidad de poder ayudar a los adultos mayores que tenían condición de calle, sin alimento y 

que adicionalmente eran abandonados por su familia, entonces ellos más el Concejo Municipal 

de ese momento ayudó y pudieron darnos una casita en donación que está a 125 metros al Sur 
de la Fuente de la Libertad, que adicional es a la vuelta de los bomberos ahí es donde tenemos 

el Centro Diurno, que en el tiempo con los Concejos Municipales que hemos tenido nos han 

colaborado y tenemos hoy por hoy una edificación muy linda, hermosa producto de toda la ayuda 

y también en el 93 se crea lo que es el albergue, que es una gran necesidad para poder tener 

ahí adultos mayores que puedan vivir porque son abandonados o porque no tienen a dónde. 
Dentro de nuestro gran objetivo es poderles dar a ellos una calidad de vida integral con un 

montón de necesidades, situaciones que ellos puedan tener, de los cuales nuestra misión es 

darle y promover una vejez con calidad de vida a cada uno de ellos y ser independientes. 

Adicional nuestra visión es brindar una calidad  a cada uno de nuestros adultos mayores, de los 
cuales ellos tienen riesgo social, económico o familiar, pero que sean autónomos. 

Dentro de nuestro esquema de AAITEA tenemos lo que es la Asamblea de Socios, que lo cual 

están totalmente ustedes cordialmente invitados a ser parte de esta Asamblea, tenemos un 
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fiscal, la Junta Directiva, de la cual yo soy la Presidenta y estoy aquí representándonos, Doña 

Yolanda que la administradora ahí tenemos lo que es la parte de contabilidad, asistente 

administrativo, el equipo interdisciplinario que lo conforma trabajo social, psicología, terapia 

física, terapia ocupacional, enfermería, personal de atención que como son las enfermeras y 
también las cuidadoras, voluntariado que para nosotros es sumamente importante y por 

supuesto los usuarios. 

Dentro de nuestro programa tenemos tres grandes puntos importantes y pilares, nuestro Centro 

Diurno como les mencioné a la vuelta a los bomberos donde atendemos a nuestros adultos 
mayores de 7:00 a 3:00 de la tarde, donde ellos tienen alimentación, desayuno, merienda, 

almuerzo, café y todo regido por un nutricionista porque para nosotros es muy importante la 

salud de ellos. Adicionalmente, ellos tienen terapia física, terapia ocupacional, psicología, 

gerontología por medio de Doña Yolanda, trabajo social y enfermería en nuestro albergue que 
está en Copan en un sector vulnerable para todos, saben que es estar ahí, en una balacera es 

complicado para nuestros adultos, pues igual ellos ahí si viven ellos son 24/7, tenemos ahí que 

ellos tienen su cuarto, el cual es compartido con otros adultos, también tienen su alimentación, 

tienen su enfermera, los profesionales que les mencioné, tienen su lavandería y ahí se chinean 

un montón, decidiéramos tener un lugar más grande para poder tener a más gente y en eso 
vamos a trabajar todos juntos porque no es solo de nosotras dos que venimos a representar a 

AAITEA, sino de todos los que estamos acá, porque hoy por hoy la población de adulto mayor 

cada día es en aumento, entonces necesitamos un lugar donde podamos poder tener a más 

gente y el red de cuido es una ayuda que se le da alimentación y lo que son también productos 
de limpieza a más de 80 personas, más de 80 familias a las cuales se les ayuda igual también 

con el apoyo de nuestros profesionales. 

Aquí van  a haber unas  fotos rápidamente de actividades como la no violencia que para nosotros 

es importante Doña Yolanda aquí por todo el sector de la Alajuela ese día, anunciando porque 
para nosotros es muy importante, por ejemplo, la alimentación, donde los están rasurando, 

donde por ejemplo les están haciendo las uñitas donde están con terapia la parte de la ropería 

que cada día se nos hace más pequeño, donde van a ver aviones, donde hacen actividades del 

día de la madre, del día del padre, que van a conocer museos, hacen muchas actividades para 

ellos la parte religiosa es muy importante, por lo tanto, también tenemos un sacerdote que llega 
a darles a ellos su misa, su consejo espiritual, diferentes actividades, diferentes comidas, ellos 

pasan su día a día muy entretenido. También dentro de lo que hace nuestro equipo 

interdisciplinario ir a esas casas ver su condición como están y poderlos rescatar o poder buscar 

otras alianzas, ahí son parte de las fotos y los lugares donde los hemos ido a sacar. Y para 
nosotros muy importante el personal, tener siempre reconocimiento, el apoyo de ellos es 

fundamental, la AAITEA no es solo una persona, son el conjunto de un equipo de trabajo entre 

todos y ahorita Doña Yolanda les va a explicar qué hemos hecho y qué vamos a hacer todos 

juntos. 
 

SRA. YOLANDA BENAVIDES MURILLO 

Soy gerontóloga y especialista en intervención de síndromes demenciales como el Alzheimer y 

otros y muy orgullosa y contenta de ser parte de la Asociación de Atención Integral de la Tercera 
Edad de Alajuela quiero comenzar mi intervención en un tema preguntándoles cuántas veces 

hemos pensado en nuestro proceso de envejecimiento porque cuando pensamos en la vejez y 

en el envejecimiento pensamos en nuestros adultos mayores, los que tenemos en casa, además 

de 65, pero hay que tener claro dos conceptos, qué es la vejez y qué es el envejecimiento. La 

vejez es una etapa de la vida, como la de la niñez, la vida adulta, nada más que está culmina 
con la muerte, no podemos obviarlo, pero el envejecimiento es un proceso de toda nuestra vida, 

de toda nuestra existencia desde el momento de la concepción hasta que morimos, pero cuando 

somos jóvenes nuestro organismo tiene la capacidad de regenerarse, entonces este no lo 

notamos, pero llega un momento en nuestra vida, por ahí de los treinta y algo que comienzan 
en la mí nunca antes tal cosa, entonces nunca antes se había manchado la cara ahora con el 

primer embarazo, se generó la piel con la del segundo hijo ya no se me recupero y ya me 

comenzó a salir más de una canilla y resulta que este nos forman nos enseñan desde niño a qué 
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quiere ser usted cuando sea grande y nos  invitan a pensar y a prepararnos, para qué queremos 

ser cuando tengamos 25 o 30 años entonces pensamos en casarnos, en tener hijos, en tener 

una profesión, una casa, un carro, pero si ustedes hacen un análisis introspectivo, ninguno de 

nosotros a esas edades pensábamos en que íbamos a llegar a tener 50, 80 o 90, cierto, pues yo 
les tengo una gran noticia todos vamos a llegar a tener en promedio aproximadamente 80 y 

más, la pregunta aquí es en qué condición queremos llegar a ese momento, entonces hace unos 

años, cuando uno iba a un congreso de gerontología o geriatría le decían que era 50% la genética 

de nuestros padres y 50% estilos de vida saludables, entonces uno decía qué tortas y mi mamá 
es hipertensa y mi Tata es diabético, ya yo perdí la mitad del cartón, o tengo la mitad de las 

fichas, resulta que nos últimos años la situación se invirtió es un 80/20, 80% estilos de vida 

saludables y un 20% de genética y de herencia genética, entonces quiere decir que tenemos la 

capacidad de tomar la decisión de que cuando lleguemos a esa edad porque es un hecho que 
vamos a llegar, lleguemos en las mejores condiciones, pero tenemos que tomar una decisión ya 

hoy, en este momento no cuando tengamos los 60 o los 70, bueno, no importa la hora que 

tomemos esa decisión y que tomemos conciencia de esa nuestra realidad, porque vamos a llegar, 

pero la pregunta es en qué condición vamos a llegar en esas condiciones y todos vivimos y 

estamos en una sociedad en donde queremos ocultar y queremos negar la gerontofobia, así 
como existe la aracnofobia y la fobia a la altura y la fobia a un pájaro, también existe la fobia a 

envejecer, le tenemos miedo a hacernos viejos, tenemos miedo a que nos salgan arrugas, 

tenemos miedo a sentir que los años nos están alcanzando y esto tenemos que romperlo es 

parte de los mitos y los estereotipos que vamos viviendo.  
Si vemos aquí en ese cuadro, si ustedes me dicen cuál es la imagen social de un adulto mayor 

todas las que están alrededor no son las que socialmente conocemos de la vejez, pero si los que 

están alrededor son de verdad, no son un montaje, hay personas en esas condiciones con más 

de 70 años, pero no están así por casualidad, no fue una pastillita, fue un ejercicio de todos los 
días y una disciplina en sus vidas, entonces bueno como les digo yo a los chiquillos, cuando 

tenemos la oportunidad de trabajar, la parte educativa no son que si ustedes muchos conocer 

las pirámides poblacionales, entonces Costa Rica en el 73 tenía una población enorme de niños, 

hoy por hoy vemos cada día menos niños, las familias no quieren y nuestros hijos no nos van a 

hacer ni abuelos todos nos dicen que nos van a regalar perros y el nieto el gato, porque no 
vamos a ver nietos, el estilo de vida cambió y es su generación, pero esa pirámide poblacional 

en la esquina superior izquierda era el año 73, en el 84 ya va cambiando, la superior inferior 

izquierda es el año 2000 y si ustedes ven la pirámide del 2050 es totalmente otra cosa, quiere 

decir que para el 2050, si ustedes ven la tablita de abajo en el 2008 Costa Rica tenía 271.000 
adultos mayores todo Costa Rica no tenía ni 300.000 adultos mayores y resulta que para el 2050 

vamos a tener casi 1.300.000 adultos mayores 20 de cada 100 costarricenses serán adultos 

mayores y cual es lo peor de todo y a veces los gerontólogos en este país nos sentimos como el 

profeta en el desierto, nadie entiende que tiene que haber política para la población adulta mayor 
porque si en este momento estamos tapándonos los ojos y creemos que no es una realidad, ya 

en este momento todos los días nos tocan la puerta en AAITEA en donde una persona de 68 

años está cuidando a su papá de 90 y ya es adulto mayor de 68 está para disfrutar su pensión 

y descansar, pero resulta que ahora es el cuidador de uno o dos adultos mayores y el promedio 
es a tres y no solamente adultos mayores, sino adultos mayores con algún síndrome demencial 

y no sabemos ni con qué se come el asunto, porque al igual como nadie nos dio un manual para 

ser papás, nadie nos dio un manual para cuidar a un adulto mayor, no sabemos ni de qué se 

trata, nada más nos dice su papá tiene Alzheimer y usted y nadie se detuvo porque no sé en 

cuántos minutos tienen que atender a una persona esa es la triste realidad. 
Bueno, ahora sí qué es lo que hacemos como les dijo Doña Marianela, atendemos a adultos 

mayores en tres programas, en el programa Cetro Diurno, en el albergue, en la red de cuido y 

ahora tenemos uno de proyección comunal que ustedes han escuchado por ahí en redes sociales 

en el Facebook que se llama “Cuidando a Cuidadores” que ahorita les cuento, pero en estos 
programas, cuánto es el costo de inversión que un adulto mayor requiere en estos programas 

bueno, un adulto mayor en un centro de uno tiene un costo mensual de 328.053 colones por 

persona y en un albergue en nuestro albergue ubicado en Montecillos de 685.585.50 por 
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persona, por mes, eso cuesta poder tener los profesionales que necesitan porque ya no es la 

visión del adulto mayor al que hay que tenerle la pancita llena y sus partes privadas limpias, 

sino un adulto mayor con una atención psicológica, de terapia ocupacional, de terapia física, de 

enfermería, de acompañamiento, de disfrute, de recreación, de sentir y de hecho nosotros en 
este momento y muy orgulloso vamos a decirlo Marianela el de este sábado que viene en ocho 

vamos para el Congreso de Alzheimer que está promoviendo a escala y llevamos un modelo 

centrado en la persona pionero en Costa Rica existen modelos centrados en la persona, pero el 

de nosotros tiene una variante que vamos a ir a presentarlo y en nombre de la Asociación de 
Alajuela y van a estar representados ASCADAS de todo Centroamérica y de Suramérica también, 

entonces nuestra presupuesto anual a nivel del albergue es de 172 millones y en el Centro Diurno 

de 58 millones por año, aquí está la otra parte nosotros no venimos a mentir, no venimos a 

enseñarle las cosas, son fondos públicos y ustedes saben que cualquiera se mete ahí se da 
cuenta cuánto nosotros recibimos por año, por estas organizaciones, somos una OBS, somos 

una organización de bien social declarada de utilidad pública sin fines de lucro, entonces 

recibimos por parte del CONAPAM para el albergue 51 millones, por la Junta de Protección 58 

para 109 millones al año para el Centro Diurno 12 millones del CONAPAM y 17 millones de la 

junta para 29, pero tenemos un déficit de más del 40%, casi el 50%, entonces tenemos un vacío 
bastante importante que lo sentimos, lo necesitamos. 

Hoy venimos también a mostrarles nuestra realidad, porque así como los antecesores de este 

honorable Concejo vieron la necesidad de crearlo, este niño creció, ya tiene 40 años el Centro 

Diurno y el otro año 30 años el albergue y como la población va creciendo, esto va a ser una 
necesidad a la que hay que ponerle una solución y nosotros estamos aquí en representación de 

la asociación para decirle AAITEA quiere seguir con esta tarea, AAITEA tiene los profesionales, 

AAITEA tiene la infraestructura y nosotros queremos seguir colaborándole al gobierno local 

abordando una población que es responsabilidad también del gobierno local, que es su población 
adulta mayor y no solamente desde las oficinas de la municipalidad tienen una gran asociación, 

de la cual yo tengo el honor, hace año y medio de estar trabajando con ellos y tengo más de 20 

años de experiencia trabajando con población adulta mayor y es para mí un honor venir a decir 

en nombre de esta asociación queremos hacer esa alianza para que podamos desde AAITEA 

atender a más adultos mayores. 
La propuesta nuestra es ahora en adelante poder atender a los adultos mayores por grupo para 

poder llegar a más hoy por hoy nosotros recibimos un adulto mayor, lo atendemos durante 5 

días durante un mes y nos cuesta 328.000 colones cada día nos tocan más las puertas, entonces 

que dijimos vamos a recibir dos por ese mismo costo, pero le decimos a uno venga el lunes, 
martes y miércoles al otro que venga martes y jueves, y a la otra semana se invierten es mejor 

que venga tres días a recibir terapia física, terapia psicológica, acompañamiento, alimentación 

a que no tengamos que decirle que no, porque solamente en este momento tenemos 25 espacios 

porque no tenemos espacios y muchos de ustedes y ojalá nos puedan visitar tenemos campo, 
pero no tenemos presupuesto, no tenemos recursos para pagar  alimentos, para pagar planilla, 

entonces con esta modalidad si en este momento pudiéramos ingresar a 25 adultos mayores, 

atenderíamos al doble, o sea, presupuestariamente necesitaríamos el recurso para 25 adultos 

mayores, pero estaríamos atendiendo al doble a 50 con esta modalidad de partirlos en grupos, 
por así decirlo. 

La otra parte importante es que nuestra organización tiene la visión de que podamos abrir el 

otro año un centro de estimulación cognitiva, tenemos las instalaciones y tenemos los 

profesionales, el colega de terapia física es especialista en síndromes demenciales, al igual que 

mi persona y tenemos psicólogos, terapeutas ocupacionales, tenemos profesionales que están 
comprometidos con este proyecto de contar con un servicio de estimulación cognitiva porque 

esta población, imagínese en Costa Rica aumento en casos de personas con Alzheimer en el 

2010 de 30.000 personas que vivían con demencias, pero los números se incrementan a 433%, 

o sea, que en el 2050 Costa Rica va a tener 160.000 adultos mayores con Alzheimer, qué vamos 
a hacer con esta población vamos a ver, sabemos que el Alzheimer no se cura, no, pero podemos 

ralentizarlo cómo se realiza el deterioro cognitivo usando el cerebro, estimulándolo y muchas 

veces dice, pero qué vamos a hacer con un adulto mayor que ya no nos habla, que ya no nos 
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dice algo, existe la estimulación por los sentidos, por el olfato, por el oído, se sabe de pacientes 

con Alzheimer que si escuchan música recuerdan su pasado y logran soltarse físicamente y 

mentalmente, entonces es muy importante para nosotros que ustedes comprendan que tienen 

a su mano esta organización con infraestructura y personal, pero no podemos hacer como 
decimos a lo tico chocolate sin cacao y queremos también que ustedes comprendan que nosotros 

no venimos a pedirles una ayuda para ahorita, queremos que el Concejo Municipal comprenda 

que necesitamos que ustedes nos incluyan como un presupuesto anual, por lo que sigue para 

adelante, porque esta es una realidad presupuestaria real que AAITEA saber que la Municipalidad 
de Alajuela considera que nuestro proyecto es válido y que ustedes en alianza con nosotros 

vamos a seguir adelante pensando y por y para esta población adulta mayor de Alajuela, pero 

no puede ser una ayuda de un ratito, sino algo que realmente nosotros nos sintamos acuerpados 

para poder decir sí vamos a seguir atendiendo a la población adulta mayor de Alajuela, entonces 
dentro de este centro va vamos a brindar Dios mediante, ya lo estamos haciendo, pero más con 

bombos y platillos en el marco de los 40 años del Centro Diurno y los 30 años del albergue, 

poder aperturar el centro de estimulación cognitiva, con estimulación auditiva, lógica de 

escritura, de memoria, de razonamiento, de arte y demás del que ya nos vamos equipando 

gracias a Dios y a muchos proyectos que junto con la Junta de Protección Social también hemos 
podido ir comprando equipo porque ellos nos meten el hombro también uno se siente dolido 

cuando la Junta de Protección no tiene ese apoyo en la venta de lotería ilegal, porque muchas 

veces ellos si nos ayudan a nosotros, a las organizaciones de bien social, pero lastimosamente 

hay un mercado ahí que no les permite crecer para que realmente la ayuda nos llegue a nosotros. 
Igualmente por parte del CONAPAM nos ayudan a todos, pero desgraciadamente como decimos 

ni a niveles de gobiernos locales, ni a nivel de presupuestario nacional como país hay una política 

pensada en adulto mayor, entonces el CONAPAM no nos puede dar lo que tampoco ellos tienen 

por la ley de cigarros, lastimosamente  
Para terminar el marco jurídico ustedes lo conocen hay todo un artículo en la ley que habla de 

la posibilidad de que amparados en estos artículos de la ley de municipalidades, nos puedan 

conceder presupuesto para que cada año nosotros tengamos ese recurso que necesitamos, no 

les estamos pidiendo todo, pero les estamos pidiendo que realmente analicen, nos tomen en 

cuenta y no solamente para lo que nos resta del año que salir adelante después de una post 
pandemia y en medio de toda esta situación no es fácil como se los comentábamos la Comisión 

de Sociales que nos recibieron muy amables y les agradecemos que nos brindarán este espacio, 

pero que siguen definitiva, necesitamos que sea algo más sostenido en el tiempo, porque esta 

población todos los días lo requiere, todos los días lo necesitan, entonces creo que sí, 
básicamente. 

Ahora quiero presentarles rápidamente, bueno lo último a la par del albergue en Copán en ahí 

en Montecillos donde estamos cerca del Gregorio, vea les cuento que cuando la pandemia llegó, 

el único jardín interno que tenemos mide 40 m2 ustedes se imaginan que es tener a 26 personas 
durante dos años sin poder salir y sin poder entrar y ustedes saben que es la parte más curiosa 

y dolorosa de todo esto que a la par había un jardín comunal del que teníamos que entrar por 

esas baranditas para poder ingresar porque nunca se nos dio la llave para poder accesar, ahora 

supimos que hicieron un muro de gaviones porque se estaba cayendo el río o se estaba llevando 
todo eso y lo están poniendo bonito, pero todavía nosotros no podemos ir a usar ese espacio y 

la otra parte que nos preocupa son los basureros que están al frente, a nosotros nos llegan las 

cucarachas de esos basureros, en otros sectores en calles paralelas a la nuestra los basureros 

están como en el fondo, este está a la par de nosotros, exactamente cerca de la cocina, 

lastimosamente en aquel momento nos reunimos con un grupo de vecinos que estaban 
embelleciendo, ven la foto del fondo, fue el aguacero del viernes pasado, esa calle se inunda ahí 

hay un mal manejo de las aguas ahí la enfermera tuvo que salir a mover el carro más arriba 

porque sino el agua se lo iba a levantar, nosotros soñamos y también para finalizar como decía 

la Presidenta Doña Marianela, si esta población sigue creciendo, nosotros primero estamos en 
un sector muy riesgoso, los adultos mayores se sientan como adentro no hay espacio, se sientan 

afuera a ver pasar a la gente y a veces lo que pasan es una balacera que yo les decía a los de 

la Junta de Protección Social y ellos me dijeron vea Doña Yolanda si el gobierno local, si la 
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municipalidad nos consiguen un terreno la Junta de Protección nos construye el edificio, pero 

necesitamos el terreno la Junta no tiene plata para el terreno, tiene para el edificio hay AAITEA 

necesita otro albergue en un lugar que no tenga tanto riesgo social y que no tenga tan mal 

manejo, soñamos con un edificio nuevo donde podamos brindarles no solamente dormida y 
alimentación, sino algo más. 

 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Primero quiero agradecerle al compañero Randall porque hace unos meses que hizo la invitación 
a las compañeras que nos visitan hoy de AAITEA nos hablaron y dentro de la conciencia que 

tiene él en la parte social, la propuesta fue traerlas aquí y que nos trajeran una  propuesta más 

amplia, perdón que me tocó tanto, pero creo que todos aquí tenemos amamos y hemos amado 

algún adulto mayor que tuvimos la suerte de tenerlo en nuestras casas y no todo mundo lleva 
esa suerte, pero qué cosa más maravillosa encontrar esas tres personas agradeciendo y 

sonriendo el hecho de que alguien les ayudó. El compañero Guillermo, compañero Randall y mi 

persona tenemos una moción. 

 

MSC.  ALONSO CASTILLO BLANDINO  
La vida nos pone en situaciones complicadas el presupuesto municipal es complejo, 

adicionalmente hay muchas instituciones que requieren ayudas que en realidad son o hacen 

patria señor Presidente por eso nos trae hoy aquí también esta audiencia hacen patria de forma 

sensible, o sea, se me viene en este momento tenemos que ayudar a la Cruz Roja que la necesita 
que ocupan recursos, ayudarle a la gente de Cuidados Paliativos que lo necesitan y ocupan 

recursos y que cumplen una función fundamental para el cantón y para la salud, tenemos que 

ayudar también a la Asociación de Atención Integral de la Tercera Edad de Alajuela, entonces se 

me viene a mí una preocupación grande por ahí tenemos otras asociaciones, además, que 
también requieren ayuda al tema de la indigencia, en requiere ayuda, que es un problema grave 

del cantón que tenemos que atenderlo con seriedad porque se nos está saliendo de las manos, 

entonces aquí hay que construir una política pública de atención social que el cantón no la tiene 

una política pública para que se definan no solo cuáles van a ser las prioridades a atender, sino 

la forma de atenderlas y cuáles van a ser los recursos, porque además en el tiempo estas 
instituciones no necesitan tener incertidumbre de que si el municipio va o no va a presupuestar 

un recurso para ayudarles o no, sino más bien para que de la mano se pueda atender de forma 

integral esas situaciones, señor Alcalde, llamo poderosamente la atención a que la 

Administración tome acción tiene un Departamento de Inserción Social que tiene una especialista 
en esa área, verdad que es el área de atención social, pero no solo sociológica,  yo creo que aquí 

no es hacer estudios de la atención social o de la pobreza, o saber cuántos precarios tenemos 

en el cantón, que es información importante, pero lo más importante es en este momento definir 

cuál es la política que como cantón queremos para que en los próximos 10 años en el 2023 que 
empezamos con la construcción del Plan Cantonal de Desarrollo, vayamos a plantear una agenda 

continua en el área social que sea permanente hasta el 2033 y que se ajuste también con los 

impactos en las Agendas de Desarrollo Distrital porque firmaron cheque hoy con una cantidad 

de dinero es un salto al vacío porque hoy es un presupuesto que ayuda, viene a solucionar cosas, 
pero en el futuro no es real que eso se vaya a sostener, entonces creo que lo más importante 

es generar un impacto y que se planifique de la forma indicada disculpe, señor Presidente, pero 

creo que es importante. 

 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  
Efectivamente las tuvimos en la Comisión de Sociales y fue donde se llegó al acuerdo de que 

vinieran a exponerlo a este Concejo para sensibilizarlos a todos y que todos estuviéramos 

enterados en la Comisión de Hacienda también tenemos el trámite y el acuerdo también iba en 

la misma línea de que ustedes nos ampliaran un poco más por conocimiento de todos, entonces 
la moción de fondo.  
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EN LO CONDUCENTE, SE PRESENTA MOCIÓN DE FONDO: Suscrita por el M.Ed. Guillermo 

Chanto Araya, Licda. Selma Alarcón Fonseca y el Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra. Avalada 

por los señores regidores: MAE. German Vinicio Aguilar Solano, Licda. Ana Patricia Guillén 

Campos, Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal, MSc. Alonso Castillo 
Blandino, Licda. María Cecilia Eduarte Segura y la  Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas. Y el 

síndico Sr. Jorge Arturo Campos Ugalde. “CONSIDERANDO QUE: -El tema se encuentra en la 

Comisión de Asuntos Sociales y la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  

-Ley 7935. 
POR TANTO, PROPONEMOS: -Se le asignen recursos económicos en el presupuesto 2023 a la 

Asociación AITEA. 

-Que la Administración realice un estudio de las dos instalaciones de dicha Asociación para 

determinar las necesidades que requieren.  
-Que la Administración atienda los problemas con la basura y el agua que expusieron Marianela 

y Yolanda y el acceso al parquecito.” 

SE RESUELVE 1.-TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA LO 

CORRESPONDIENTE. 2.-TRASLADAR A LA COMISIÓN HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA 

SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO CUARTO: Se recibe en audiencia a la Licda. Karen Porras Arguedas, Directora 

Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, expone el Proyecto mueve “Movilidad 

Sostenible, Urbanismo, Equipamiento, Valoración del Espacio Público y Enverdecimiento y 
Equidad.  

 

LICDA. KAREN PORRAS ARGUEDAS, DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNGL. 

Nuestro proyecto es un proyecto que tiene que ver con la movilidad sostenible, con el urbanismo, 
equipamiento, valoración del espacio público enverdecimiento y equidad todos esos logos que 

usted vea ahí, ustedes pueden ver, tiene que ver con las 15 municipalidades que estamos 

trabajando en donde impacta el tren metropolitano, eso es importante aclarar porque en 

principio habíamos trabajado en el tren eléctrico, pero hicimos todos los cambios 

correspondientes en la planificación para que fuera el tren metropolitano el tren que hoy día 
circula por estas provincias Cartago, Heredia, San José y Alajuela.  

Habíamos estado por acá ya los lo habíamos presentado lo que queremos presentar son los 

avances y mostrarles además el convenio que ya nos dijeron que además lo tienen para su 

estudio, recordarles que hemos logrado o más bien, contarles que hemos logrado incluir ya al 
nuevo Gobierno desde el INCOFER, el MIVAH, el INVU, el MOPT y el IFAM, todas las autoridades 

del Poder Ejecutivo ya tienen conocimiento de nuestro proyecto y siguen, les digo yo subidos en 

los vagones de este tren que lleva a Mueve o que Mueve lleva con ellos. 

Les recuerdo 5 millones de euros participamos entre más de 250 proyectos que se habían 
presentado, eso fue hace tres años y medio, llevamos dos años de ejecución del proyecto, se va 

a ejecutar en 5 años, recuerden que tenemos cooperación triangular tenemos dos socios, uno 

en San Sebastián donde se han dado las mejores prácticas en tema de movilidad y otro en BNG 

que BNG es como la organización homóloga de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 
Cinco años, 5 millones de euros vamos por el segundo año y nuestros socios San Sebastián que 

es una empresa pública para la Municipalidad de San Sebastián, en España, BNG, que es como 

nuestra homóloga en los Países Bajos y nosotros desde la Unión Nacional de Gobiernos Locales, 

estamos alineados con los Objetivos de la Agenda 2030 y los objetivos de Desarrollo Sostenible 

que son tenemos el 5, el 7, el 8, el 9, el 11, el 13, el 17 y el 15, pero básicamente trabajamos 
con el objetivo 1, 2 y 3, que buscamos con estos objetivos fortalecer la gobernanza urbana, 

inclusión de las poblaciones vulnerables y equidad de género y mejorar la reactivación 

económica, prosperidad e innovación urbana, contribuir con la calidad del ambiente y la 

resiliencia, en ese sentido quisiera contarles que además tenemos el Proyecto Mueve, acaba de 
contratar a Marcela Guerrero, ex ministra de la Condición de la Mujer y ex Presidenta del Instituto 

de Fomento y Asesoría Municipal, Marcela está atendiendo todo el tema de equidad de género 

para el proyecto, también estamos trabajando y en esa misma línea estamos trabajando con las 
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OFIM de estas 15 municipalidades, queremos darles para que ellas puedan trabajar y para que 

ellas puedan trabajar y conocer del proyecto y también incluir dentro de sus políticas públicas el 

tema de movilidad. Este es el mapa antes les decía, es un proyecto de tal envergadura que no 

es para una sola municipalidad, son para 15 gobiernos locales, cuatro provincias impactamos, 
pero además no solamente trabajamos con los grupos o con la parte política o la parte de las 

Alcaldías, estamos también trabajando con las Presidencias Municipales, sino que también 

trabajamos con los equipos técnicos de las municipalidades que algunos equipos técnicos más 

robustos y otros, pero en cada equipo en promedio, cuatro o cinco personas y aquí les brindamos 
mucha capacitación porque queremos formarlos y que ellos se sientan parte del equipo de 

Mueve. 

Las municipalidades Paraíso, Oreamuno, Cartago, la Unión, Curridabat, Montes de Oca, 

Goicoechea, San José, Tibás, Santo Domingo, San Pablo, Heredia, Flores, Belén y Alajuela, como 
bien les decía es el área de intervención, 1 km de radio a ambos lados del trazado de la línea 

del tren. 

¿Cuáles son los objetivos esperados? Muy importante un mecanismo de gobernanza que permita 

estos 15 gobiernos locales poder planificar en conjunto, pero también estamos buscando cuál es 

el modelo óptimo para que puedan mancomunarse y trabajar el tema del desarrollo urbano 
orientado al transporte. 

Hemos contratado una empresa que nos hizo un análisis de las opciones viables para la 

conformación legal y técnica de la estructura de gobernanza subregional, también la 

participación del sector privado y financiero, hemos desarrollado una estrategia de atracción de 
inversión privada de los proyectos desde los gobiernos locales para el desarrollo urbano 

orientado al transporte, esto con el fin de complementar todo lo que vamos a hacer para animar 

a la empresa privada que pueda disponer recursos, no solamente en la planificación, sino 

también en el desarrollo de las ciudades, queremos que no solamente la parte técnica, el 
incorporarle el chip de las ciudades que queremos de ciudades amigables con el ambiente, que 

sean caminables, donde puedan andar las bicicletas, donde podamos tener un transporte seguro, 

donde las ciudades sean seguros, sino que también estamos permitirnos hacer un llamado a los 

a la parte privada,  al sector privado para que ellos también en conjunto con los gobiernos 

locales, no solamente planifiquemos, sino que también intervengamos en las ciudades. 
Mecanismos de participación ciudadana, inclusión de personas vulnerables y equidad de género 

como antes les decía, estamos elaborando un plan intermunicipal de desarrollo urbano orientado 

al transporte, que ese es el Pin dúo este fue una licitación que sacamos una licitación pública 

internacional, que  la contratamos hace unos meses, fue a la Contraloría por una apelación y 
finalmente la Contraloría nos dio la razón y ya se tiene contratada la Universidad de Costa Rica 

que va a ser el trabajo con las municipalidades, elaboración también de planes, proyectos para 

la intervención urbana, diseño de proyectos, construcción e infraestructura y equipamiento 

demostrativo. Vamos a hacer también un plan proyecto por cada gobierno local entre el plan 
proyecto, el diseño y la construcción de infraestructura y equipamiento les vamos a donar 100 

millones de colones a cada municipalidad que está dentro del Proyecto Mueve, ustedes van a 

definir cuál es el área de intervención, qué es lo que quieren intervenir, pero no solamente les 

va a quedar un proyecto, van a tener el plan va a lograr identificar los proyectos que ustedes 
pueden definir un banco de proyectos que después pueden ser banqueables para que puedan 

podamos buscar Cooperación Internacional para que estos proyectos se puedan dar, lo más 

difícil que la Cooperación Internacional o lo que más requiere la Cooperación Internacional son 

proyectos que tengan ya que sean banqueables porque generalmente son iniciativas, son ideas, 

pero que no están desarrollados, nosotros les vamos a lograr con este plan proyecto que además 
le hemos pedido y ahora Sofía les va a ampliar que la empresa que contratemos, que todavía 

no está contratada la de Alajuela porque eso nos toca a la Unión, que la empresa que 

contratemos esté permanentemente rindiéndole cuentas a ustedes, pero también tomándoles 

parecer de los avances que tengan en este plan proyecto así que Presidente por ahí, también 
estaremos en algún momento solicitándoles a ustedes que nos  den otros  espacios más.  
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SRA. SOFÍA FALLAS BARQUERO, REPRESENTANTE UNGL 

Doña Karen ya les contó un poco sobre cómo fue constituido el proyecto, de dónde vienen los 

recursos. Yo les voy a contar un poco sobre los avances, ahorita el proyecto como cualquier otro, 

lo que está buscando también es tratar temas transversales, en este caso es muy importante 
definir indicadores que nos permita después, con el tiempo, saber si el proyecto ha tenido 

impacto en los diferentes temas que toca, que ya Doña Karen les comento sobre movilidad 

sostenible, equipamiento urbano y demás, entonces se levantó una línea base, se trabajó con 

los equipos municipales en cada municipalidad, se hizo un análisis de las capacidades 
municipales y como estaban en cada uno de los indicadores que están en diferentes dimensiones 

de sostenibilidad, movilidad, etcétera, ya la línea base la tenemos y ahorita lo que nos toca es 

monitorear cómo con las diferentes actividades que va desarrollando el proyecto se va 

generando impacto, según estos indicadores, para eso estamos desarrollando un sistema de 
monitoreo el cual va a tener acceso cada una de las municipalidades van a poder ingresar la 

información actualizada e ir verificando cómo van los indicadores, estamos trabajando mucho 

también en lo que es la comunicación y la participación ciudadana, estamos haciendo diferentes 

actividades en el cual involucramos a la ciudadanía ya sea por medio de manera informativa y 

también para que participen en las actividades que desarrolla el proyecto. Con respecto a los 
productos esperados el que llamamos fortalecimiento y creación de mecanismos de gobernanza, 

el proyecto está buscando que es parte de lo que venimos a presentar hoy es volver a firmar un 

convenio de cooperación intermunicipal entre las 15 municipalidades, buscando esa 

mancomunidad de municipalidades que trabajan en conjunto para desarrollar proyectos urbanos 
en torno al tren metropolitano. 

Adicionalmente creamos lo que se llama un laboratorio de desarrollo urbano orientado al 

transporte, este es un espacio en el que tanto municipalidades como instituciones de gobierno 

y demás actores involucrados como la Academia y demás pueden desarrollar estrategias, 
instrumentos, herramientas para facilitar el desarrollo urbano que esté enfocado en la movilidad 

sostenible y en el transporte público es más, el próximo 04 de octubre se va a desarrollar una 

sesión de este laboratorio acá en Alajuela, entonces todos los funcionarios y participantes de los 

15 gobiernos locales van a estar acá aprendiendo de las diferentes, digamos herramientas y 

cosas que han desarrollado aquí en Alajuela, pero aparte también traemos expertos 
internacionales para que trabajen. 

Con respecto al involucramiento del sector privado estamos desarrollando mesas de trabajo tipo 

colegiadas se ha tenido ya contacto por medio de ADE un montón de empresas, también 

asociaciones de zonas francas, empresas bastante importantes a nivel nacional para que se 
empiecen a crear estos espacios colegiados en el cual las municipalidades y el sector privado 

puedan tener ese diálogo en un espacio ya construido, establecido y en el que puedan ir 

desarrollando y hablando sobre la planificación urbana, pues a fin de cuentas, tanto el sector 

privado también es  muy importante en lo que se  desarrolla en cada uno de los territorios. 
Con respecto a los mecanismos de participación ciudadana estamos terminando de desarrollar 

una estrategia, la cual no solamente se ve la ciudadanía como un todo, sino también atendiendo 

poblaciones de digamos vulnerables o que tienen algunas necesidades específicas para que sean 

incluidas en estos procesos de planificación territorial, específicamente el tema de enfoque de 
género es algo que estamos trabajando muy fuerte, estamos involucrando las OFIM aquí en la 

Municipalidad de Alajuela tienen funcionarias muy capaces en este tema, ya están en el proceso 

y son unas de las que tenemos como líderes, con respecto al plan intermunicipal, el plan 

intermunicipal lo que se busca es que sea una herramienta, un instrumento que tenga las 15 

municipalidades para desarrollar lineamientos en torno a esta metodología nueva de planificación 
que se llama Desarrollo Urbano Orientado al Transporte esta metodología lo que busca es diseñar 

y planificar las ciudades de forma que giren alrededor del transporte público, en este caso el 

tren metropolitano y los sistemas de  buses este plan lo está desarrollando la Universidad de 

Costa Rica por medio de PRODUS que es el Programa para Desarrollo Urbano Sostenible, tiene 
una duración de 12 meses y lo que busca es integrar todas las necesidades del cantón en este 

instrumento y aparte en temas de desarrollo territorial y verlo de una manera integral con los 

15 cantones que lo que comparten es que tienen derecho de vía, o sea, ustedes igual que todos 
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los demás tienen el tema de que el tren les cruza o por lo menos el derecho de vía y este es un 

tema que se debe resolver de una forma diferente. 

Doña Karen les hablaba sobre un plan proyecto que se desarrolla en cada uno de los cantones 

en efecto, el Proyecto Mueve tiene recursos específicos, ya no solo de manera subregional, sino 
también de manera local, cantonal para esto se desarrolla un plan proyecto que lo que hace es 

hacer un análisis de un área de intervención específica que define el equipo técnico municipal se 

hace este después una propuesta para intervenirlo, o sea, para generar mejoras de 

infraestructura que fomenten la movilidad sostenible y el uso del transporte público y después 
se va a generar una planificación por etapas para construirlo por etapas y el proyecto tiene 

recursos para hacer una primera etapa como una obra demostrativa de cómo quedaría el resto 

del proyecto que se vaya a desarrollar en el caso de lo que hicimos como son 15 municipalidades, 

dividimos las municipalidades en tres grupos de cinco municipalidades la Municipalidad de 
Alajuela quedó en el grupo de que está compartiendo con San José, Goicoechea, Tibás, Montes 

de Oca y Alajuela y en este momento esto lo que se sacó fue una licitación pública por medio de 

la Unión Nacional de Gobiernos Locales  esto está en el SICOP todo lo pueden ver, ahí está todo 

el expediente completo, se recibieron dos ofertas y en este momento se está en la etapa 

evaluación, nosotros esperamos que esta firma consultora la que resulte ganadora, empiece a 
trabajar aquí con los equipos técnicos municipales en noviembre, desde hace casi un año se 

conformó un equipo técnico municipal la verdad que la municipalidad tiene un equipo muy 

robusto, muy bueno y hemos venido trabajando diferentes procesos, no solo el tema de definir 

cuál intervención habría que hacer, sino también trabajando en procesos de fortalecimiento de 
capacidades. 

Esta diapositiva solo ver por dónde, cómo se están moviendo en cada una de las etapas hasta 

tener la construcción de la obra demostrativa, Alajuela se encuentra ahorita en la contratación 

del plan proyecto es un poco comentarles sobre lo que se ha venido manejando para Alajuela 
específicamente. 

Este primer mapita es como el trayecto general del tren, el segundo por donde pasa el tren en 

Alajuela y el tercer mapita un poco el área en la que se empieza a intervenir, se empieza a 

intervenir entre la avenida 2 y 6 y entre las calles 6 y 12 que eso es como al radio de FECOSA  

la idea es como ustedes pueden ver actualmente se han hecho ya varios recorridos y análisis lo 
que vemos es que hay ausencia de una ciclovía formal en esa área, hay falta de vegetación, las 

aceras son muy estrechas, no existen pasos peatonales, las aceras como están dificultan mucho 

la movilidad para muchas personas y lo que se busca, esto es ilustrativo cien por ciento, esto es 

solo para imaginarnos cómo podrían ser los tipos de intervenciones que se puedan hacer, sin 
embargo, la idea es que la empresa, la firma consultora que contrate si haga los diseños de 

cómo podrían quedar estas intervenciones, entonces esto es un poco la idea de que tengamos 

la posibilidad de tener un área urbana en la que sea aprovechada para todas las personas, 

mujeres, niños, adultos mayores, personas con discapacidad y que sea priorizada para el peatón 
y para también el usuario. 

También como les dijo Doña Karen hacemos los programas de capacitación, con respecto al 

convenio lo que buscamos es firmar un convenio para lo que es el trabajo entre las 15 

municipalidades para que puedan apoyar los procesos de desarrollo urbano orientado al 
transporte y las herramientas que desarrollamos desde el Proyecto Mueve, el convenio es solo 

entre las municipalidades y es para trabajar en el área de influencia del tren metropolitano, las 

obligaciones no son más de lo que tenemos ahorita, la designación de dos funcionarios para que 

nos apoyen en el proceso del desarrollo del proyecto y promover los instrumentos que vayamos 

desarrollando, se pueden firmar convenios específicos y las personas responsables serían las 
que están en el cargo de Alcalde o Alcaldesa, eso sería muchísimas gracias. 
 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  
Quiero primero disculparme con usted es que la agenda dice específicamente que se da audiencia 

a la Licenciada Karen Porras Arguedas, pero quería explicarle mi indisposición porque la anterior 

gente que vino es Asociación a la Atención Integral de la Persona Adulta Mayor, la asociación es 

un término ampliado, pero aquí se le dio la palabra a una persona sin alterar, yo no hubiera 
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tenido problemas alterar, solamente que me pareció que era necesario, pero si usted dice 

verdad. Y lo otro es que quería preguntarle bueno a Doña Karen será porque yo a la otra persona 

no la tengo registrada si tomaron nota no de algo que se habló en la Comisión de Cooperación 

Internacional, más bien este Concejo toma un acuerdo con once votos para que el Gobierno y la 
Unión de Gobiernos Locales cambiará el proyecto de tal suerte que pasara el tren por el 

Aeropuerto y se planteó por qué y se definió por qué y esta noche he escuchado lo mismo que 

escuché hace año y medio o dos años no sé y no escuché nada sobre la moción que fue aprobada 

en este Concejo Municipal sobre la aparición del tren en el distrito Río Segundo en el Aeropuerto. 
 

MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO  

Bueno, agradecerle nuevamente a Sofía por estar acá y a Doña Karen, creo que es importante 
venir a escuchar cuando por Cooperación Internacional gracias a la Unión de Gobiernos Locales, 

a la cual pertenecemos y que aquí se han presentado dos mociones para sacarnos, estamos 

consiguiendo una colaboración no de 100 millones de colones que el dinero es importante, pero 

lo más importante es el diagnóstico que se está haciendo que yo creo que esto es lo que no 

hemos entendido cuando hablamos de un banco de proyectos, hablamos de un conjunto de 
obras que se pueden hacer de muchas formas o por inversión municipal o por ayuda de 

Cooperación Internacional eventualmente, pero es un banco de proyectos que le va a quedar al 

municipio para poder determinar la movilidad urbana de los alajuelenses para poderlos ayudar 

a solventar el problema que tenemos hoy de la intransitabilidad que tiene este cantón, lo difícil 
Don Luis llegar del Barrio San José a Alajuela centro, lo difícil que es Don Marvin moverse en 

San Rafael a Alajuela ahora que tenemos solo una ruta la 124. Este no es el proyecto del tren 

del Gobierno Central, esto no tiene nada que ver con el proyecto del tren Doña Patricia le cuento 

que esto es un Proyecto de Movilidad Urbana integral que llegó por un proyecto que presentó la 
Unión de Gobiernos Locales concursando entre 250 proyectos del mundo, no de Costa Rica del 

mundo y se ganó para venir a que este cantón tuviera la oportunidad por pertenecer a esa Unión 

de no solo ganarse ese proyecto, sino de ganarse la posibilidad de tener un banco de proyectos 

y que nos diga en la política pública que vamos a empezar a construir en la parte de inversión 

de infraestructura en el próximo año porque nos toca hacer el Plan de Desarrollo Cantonal en el 
2023 cómo queremos que Alajuela se mueva de una forma adecuada, yo quiero agradecerles y 

decirles que los 30 millones que pagamos y aquí se pagaron por tres años y probablemente con 

ese banco de proyectos vamos a tener mucho más. 
 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Quería agradecerles e indicarles el interés principal en este momento más allá de la movilidad, 

es el tema de la integración de la mujer en este proyecto tan importante, de hecho el señor 
Alcalde y mi persona, acabamos de hablar con Doña Marcela Guerrero para el señor Alcalde 

ponerse de acuerdo porque si me voy a adelantar, creo que el señor Alcalde va a ofrecerle la 

sede para la próxima reunión aquí, así va a ser verdad señor Alcalde es la sede. A título personal, 

cuenten con esto las formalidades de la sesión extraordinaria, si corresponde o no le pido 
disculpas aquí lo importante es que venga y está a sido una sesión maravillosa, ha sido una 

sesión de hacer patria y todos los proyectos que se han visto el día de hoy, incluyendo este que 

ustedes están presentando, cuenten con el apoyo a título personal como regidora, sé que el 

resto de los compañeros lo van a apoyar y especialmente en el tema mujer y movilidad con 

Doña Carolina Hidalgo hemos estado trabajando el tema de las ciclovías y creo que es un tema 
que lo vamos a retomar también, muchísimas gracias. 
 

LICDA. WAIZAAN BLANCA HIN HERRERA 
Gracias a las dos compañeras tanto Doña Karen como Sofía, que nos acompañan hoy, nos 

presentan esta información tan amplia, me genera muchísima confianza el tema de que todo el 

bloque de legalidad correspondiente lo que tiene que ver con planes reguladores, con la Ley 

7600, leyes conexas, toda la normativa municipal, todo lo que tiene que ver con la Ley de 
Movilidad Peatonal todo ese bloque que nosotros no manejamos y a veces lo vemos de manera 

desconectada, inclusive dentro de un mismo cantón, ustedes tengan la capacidad de proyectar 

con este plan proyecto realmente todo un trabajo a nivel de los municipios que de alguna u otra 
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manera, pues sí tiene que haber autonomía, la decisión de los participantes, pero que generen 

esas herramientas de manera conjunta que no tengamos nosotros que estar aquí brincando de 

un lado a otro viendo a ver cómo calzamos un hueco con una propuesta, entonces a mí eso me 

genera muchísima tranquilidad, el tema de que vaya por fases o por etapas también  sí creo que 
sería maravilloso que Alajuela pudiera tener en FECOSA una estación intermodal como ya de 

primer mundo y eso solo lo podemos imaginar cuando ambicionamos salir de la caja y decir 

vamos a pensar diferente, entonces yo si veo una estación FECOSA que va encaminada a trabajar 

muy cercanamente para facilitar también a los peatones a toda la mayoría de la población del 
cantón que no maneja carro o que necesita venir a hacer sus trámites al cantón central, a tener 

una tranquilidad no solamente es el trabajo en equidad de género, las personas que ustedes han 

mencionado también me causan mucha satisfacción ese nivel de personas a cargo de ese 

proyecto, tomar en cuenta siempre el desarrollo humano que tiene todas esas diferentes aristas 
y que no vamos a estar chocando contra la legalidad, eso es lo que más me llama la atención, 

muchísimas gracias. 
 

LICDA. KAREN PORRAS ARGUEDAS, UNGL 
Es agradecerle a Doña Selma, Waizaan, Patricia y Alonso las intervenciones importante 

Presidente para aclararle a Patricia y a Eder, a ver esta es una oportunidad para que ustedes 

dentro de la planificación en ese plan que vamos a contratar y que va a estar para ustedes, que 

cuesta además mucho dinero, ustedes puedan planificar y que ustedes requieren que la línea 
del tren llegue hasta el Aeropuerto, esa no es competencia nuestra como bien lo aclaraba Alonso 

ahora, en realidad eso es competencia del Gobierno Ejecutivo, del INCOFER y nosotros lo que 

queremos es que ustedes puedan a través nuestro con instrumentos y con empresas de calidad 

de estándar internacional, planificar el desarrollo de esta ciudad que va orientada al transporte, 
que es el caso que nos toca a nosotros como bien les decía antes, la idea es de que apenas 

tengamos esta contratación que Sofía nos decía que ya está culminando podamos venir acá y 

presentárselos y trabajar con ellos, así que nosotros quedamos a las órdenes, muchas gracias 

por recibirnos y bueno el convenio por favor  para que lo tomen en cuenta y si tenemos que 

volver a venir a presentarlos en un espacio rápido, con mucho gusto lo haremos.   
 

CAPÍTULO V. MINUTO DE SILENCIO 

 

ARTÍCULO PRIMERO: SE PROCEDE A REALIZAR UN MINUTO DE SILENCIO POR EL 
FALLECIMIENTO DEL COMANDANTE HERIBERTO GUILLÉN ULLOA Y EN 

CONMEMORACIÓN DE LAS PERSONAS QUE HAN MUERTO A CAUSA DEL COVID-19, 

APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO Nº 4, CAPÍTULO VI DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 

21-2021 DEL DÍA MARTES 25 DE MAYO DEL 2021.  

 
 

SIENDO LAS VEINTE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS SE LEVANTA LA 
SESIÓN. 

 

 

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra                       Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado  

    Presidente                                                    Secretaria del Concejo Municipal  
                                                                                Coordinadora Subproceso 


